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Guayaquil j

e —EnciudadGuayaquil,Capital.

” de la Provincia del Guayas, República del Feunador, a los

e |asozdíasdelmesdeJunio'demilnovecientossetenta.

9 y seis,ante mí, doctor Gustavo FelconíLedeana,Abo-

> 10 gado y Notario del Cantón, comparecieron los señ s10d-

w u toydenJuanAlfredoIllimeworihBaquerizo,esuatoriamo,

18 bogados e Inge o FP do Gami

19 en sus Calidades de Presidente y Gerente General, ron-|

> 14 pectivamente ,de la Compaíifa Aeerías Nacionales del Peuh

; 5 dor S.ño ( .ANDEC ),conforme lo acreditan sus nombrami.

16 tos debidamente inscritos y autorizado : |
 

 

 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas,en |
17 

i
|

a sesión Celebrada el diez y nueve de Diciembre de mil
 

19 |povecientossetentaycuatro,cuyostextossainsertan!

 

 

 

 

 

  

so|___al finallegitimaciónde sus :

21 edad, casados, domiciliados en esta ciudad, Capates para

22 _contratar, a quienos conozco, de lo que doy fé ¡yprocedien-

e comampliade

2 za y resultados de esta eseritura pública de aumento|

25 de capital y reforma del Estatuto de Compañía Anónima! ,

26 para su otorgamientomepresentaronlaminutaydocumen:

27 to que _copio,- SEÑOR NOTARIO,"Sírvase autorizar en - el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, uma por
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la que conste la de aumenta de capital y reforma
 

del Estatuto de la Compajtife —Amgnima Acerías Nacionalos
 

del Ecuador S.A, ( ANDEC ), 21 tenor de las ecllusulos sid
 

cuiontes $-P rimera .«-Otcorgan la presente escritur:
 

los suscritos doctor Juan Alfredo Illin+"orth Bacuerizo
 

e Ingeniero Fernando Gamio Sutiérrez , Presidente y Ceren
 

te General, roypectivamente ,de la Compañía Acerfas Na=
 

cionales del Fcuador S.A, ( ANDEC ), y como tales, sus
 

representrntes legales, según lo acreditan con sus nom-
 

bramientosy debidamente inscritos y uuterizados ¿ara ost
 

acto vor la Junta General Extriordinaria de Accionistas
 

en sesión celobradn el dioz y nuevo de Diciombre de
 

mil novecientos setenta y cuatro, de la cual se aconnafía

digsos

 

una copia certificado, para uve sea transerita cn la
 

matriz de costa eoserituras-5 ec gunda .-Por.la escritu
 

ra pública celebrada «unte el Notario doctor Juan de Dío
 

Morales Arauco ol treinta y unc de Enero de mil noveocien!
 

ZN z

E)

tos sescría y cuatro, debidamente inscrita en oiRegis.

tro Mercantil de este Cantón el ocho de Abril do 211
 

noveciontos sesenta y cuatro y anrobada, nunlicrea ,
 

etcétera ,con bodas lus formalidados legales, se  Ccunstbi-
 

tuy6 la Compañfa Acorfías Nacionales del Ecundor S.A,
 

( ANDEC ), con vn eapital social narado de deco millono E
 

de sicres.-T e rcoexrace-Por la escritura pública Co-
 

lebrad: ante el Notario docter Juan de Dios Morales
 

 

Arauco el troin*=de Junio de mil novecientos sesenta
«A

y Cinco, debidamente inscrit.» en el Registro Mercantil
   de esto Cuntón ol Cioz y siote de Agosto de mil r.ovocion-
 



 

e 1

tos sesonta y cinco, y aprobada ,publicada, eteótera ,con 1
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  

. «todas las formalidados”' legales, se reformaron los Estati- ,

Y a tos y se aumento el capital de la Compañfa Acerías

P.

Gustas Falcons P Nacionales del Ecuador S.A., en la suma de once millones

NOTARIO 50.

«Guayaquil 5 de sucres, estableciendolo , en consecuencia, en la cantio

e dad de veinte y tres millones de sucres, totalmente pap/

» gados.-C ua r to a.-Por escritura pblica celebrada ante

e el Notario doctor ThelmoPorres Crespo,el veinte y nueve d

» Marzo de mil noveciontoyJesenta y siete, debidamente ]

10 inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el dief

8 “”l de Abril de mil novecientos sesenta y sieteyaprobada , ,

so | publicada, etcétera, con todas las formalidades legales,s0 ,

: el roformaron los Estatutos de la Compañía Acerías Nacienalel +

a 8 | del Ecuador S.A, ( ANDEC ).-Q u din ts as-Por la escritura

el ¿publica colebrada ante el Notario doctor Gustavo Fale

el Ledesma, el quince de Julio de mil novecientos sotontl

1 y cuatro, debidamente insorita en el Registro Mercantil |

| se | do este Cantón, el trece de Agosto de mil: novecientos,

z Ñ Le setenta y cuatro, aprobada, publicada, etebtera, con todas |

20 las formalidades lo:ales,se reformaron los Estatutos y 58 o

2 aumento el oapital de la Compañía Acerías Nacionales del pua-/

as dor S.ñs,en la suma de Seis millones de sueros, estableW (

Ñ 2 ciendolo, en consecuencia, en la cantidad de veinte y mujovo// 1

2. millones de sucres totalmente pagados.-S e x $ as-La sunt

ar Géneral Extraordinaria de Accionistas de laCompañiía,en sqsión

se celebrada el diez y nuovd de Diciembre de mil novecientes

e setenta y cuatro, atendiendo a la propuesta del Director" o.

en de la Compañía, en sesión celebrada el diez y nueve de Nov embre  



13 |

14

1e |

Y7

19

B
o
u

do mil novecientos setenta y cuatro, con el vobo unánime.
 

de todos sus accionistas, ya que en tal sesión estuvé
 

representada la totalidad de ellos, y, por lo tanto,la
 

totalidad del capital social pagado, resolvió aumentar Ñ
 

dicho Capital social de la Compañía en Ocho millones
 

ochocientos. mil sucres(Y8'800,000,00/más,de tal manera,gu
 

dicho capital quedg establecido on la cantidad de trein.
 

ta y siete millones ochociemtos mil sucros.-El aumento
 

del oapitzal social do la Compañifa en Ocho millones ocho-
 

cientos mil sucres se realiza mediante la emisión de
 

ochenta y ocho nuevas acciones ordinarías y nomínativas
 

de cien mil sucres cada una y se paga en la siguiente
 

forma: la suma de oche millones setecientos cincuenta
 

o
qy seis mil quínientos Cincuenta y un-sucreos, diez cen:

 

tavos ¿por capitalización de reservas de la Compañía,
 

y la suma de Cuarenta y tres mil cuatrocientos cuareni
 

y ocho sucres, noventa centavos, por compensación de cráé.
 

ditos,segán todo consta del acta de la sesión de Jun-
 

ta General Extraordinaria de Acolonistas de diez y nuove
 

de Diciembre de mil novecientos setenta y cuutro,por
 

acuerdo unánime ,de todos los accionistas y, y por tanto
 

de la representación de la totalidad del capitál social
 

pagado de la Compañla,-En consecuencia, de tal aumento
 

de capital de ocho millones ochocientos mil sucres ,aos
 

rresponde al accionista Compañía de Acero del Pacífico
 

SeAs ( CAP) de Chile, la cantided de Tres millones seis.
 

cientos nmil sucres¿, por capitalización do reservas;jal
   accionista Adola Investment Company ¿de Luxemburgo, la carl- '
 

a
X
X

YA
>
N
o
o
a

Z
S
S

S
O
U

 

. y as t p
PSAEN

Ss

a OU OA

Hungry



 

De. 4

Gwstavo galcontL

NOTARIO 30. 8
Guayaquil

e

En

18

14

Á 17

19

f

 

mo NE
Mu NA

tidad de dos millones setecientos mil Sucres, por capi-

taliznción de reservas; al (“accionista Juan H, Kruger
 

S.A. Comercial , del Ecuador » la cantidad de dos millo!
 

nes doscientos mil 'sucres, por capitalización de PA
 

vasjal accionista Sociedad Prediul SAo, del Ecuador, la
 

cantidad do descientos mil suecres, per capit:lización
 

de reservasfal accionista Ernesto Altrelt Krurer ,ecuatoy
 

riano, la cantidad de cincuenta y scis wi1l cquinientob
 

cinerenta y un sucres diez Cc ontavos, vor canitalización
 

míl cuetrocientos cua»
 

de resorvas. /y cunraba y tros

renta y ocho suetres, noventa contavos ,por compensación
 

de eróditos ,o  sux un tot:.i de cien mil sucres,-S $ p+
 

 

naria de Accionistas se resolvió losqué
 

de la reserva cne no han sido

sobrantes /

capitalizados y que le
 

 

 

 

 

 

 

ecrresconden individuslmente 2 eadu accionicta, se man

tensan en la Cormpáñfe en una cuenta esvecial a nomb (Y

do _c:da .uno de $llos, quienes se comprometieron a no

rotirnr tales sumas, puos Sila sólo" serviránpura mue

vos aumentos” de encitale El dotalle de lassumasqueY

corresnorden a Gadi: accionista consta de la rererida

deta de Junto Sencral “xiraordineria de Accionistaga- /
 

DeotavoSentados tos antecedentes  
expuostos y cul

 

 

 
 

       
 

niiendo con lo resuelto por Ja Junta Genoral Ixtraordind-

ria do Aeciómistus de Acerfas Nucicnales dol Ecuador

Señey en sosión celobradu el dica y

do dis netvocientco setenta y curctro, lo nn»

2 nayre. y cc:o "ro. .rosentantes locales do la Soci
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elevan a escritura páblica el aumento de capital pcor-

dado y la reforma del Artículo cuarto de' los Estatuto
 

Sociales de la Compañía, en los términos ¿ue qonstan
 

del Acta de la sesión de la Junta General Extraordi-
 

naria de Accionistas, tantas veces mencionada, que se
 

transcribirá on la matriz para que forne parte _inte-
 

grante de este instrumento .-Para los efecto de estay
 

escritura,le acompañamos copia certificada do las Actas
 

de las sesiones celebradas por el Directorio y la Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas, el diez y nuovd
 

de Noviembre y el diez y nueve de Diciembre de mil 

novecientos setenta y cuatro, respectivamento, los nom 

bramientos debidamente. inscritos, que legitiman nuest 

personería e intervención en esta escritura y copia 

del Acuerdo númoro ciento ochenta ycincoexpedidapax|

el señor Director Regional del Litor21, del Ministerid 

de Industrias, Comercio e Integración,e1 nueve de Ju 

nio de mil novecientos setenta y seis,-Asgresue usted 

señor Notario, las demás cls%usulas logales y las fon
 

malidades necesarias pnrra la validez de esta escritu 

( firmado). J.A, Illingworth Ba, Dr. Juan Alfredo IlLinmeprta

B,, Aborados Resistro número cera cincuenta Y gedsgu
 

( Hasta aquí la minuta ),-" ACTA DE LA SESION DE Dl=

1

 

RECTORIC DE ACERTAS NACIONALE: DEL ECUADOR S,A.(ANDEC ), 

CELEBRAD?: EL DIA DIEZ Y VURVE DE NCVIEYOPE VEWMIL
 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO,-En la ecludad de Guayaaui
 

e1 día diez y nucve de Neviembre de nil novecient DS
   setenta y cuntro, a las onco “e la malena, se instala
 



 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
 

K SA)

. , en_ sesión el Directorio de lu Compauf: Aceríus Nacienga=

. les del Ecundor Sat. ( ANDEC ), en la ovicin:o número tres,

. del Séptimo pisco del edificio La Irternacionsl,ubiead

Do. a eon frente a la callo Aguirre ,sinado con el número tries-

QustaroFalcons L£ ciontes vointe y cuatro, con la asistencia de los si n-
90.

Guayaquil 6 tes Directoresise oros doctor Juan Alíredo Illinsworth Ba

. querizo, don Juen Enriquo Riveros, don '“orner Pellehn,In-

. geniero Ernesto Martinez Cobo y don Luis Vélez Pontón, Con-

o curro también ol seior Ineniero Fernando Camio Gutiórrek,

Gerente Goneral de la Compañias.Preside la sesión el
10 Saquerlizo

yd £” doctor Juan Alfredo lllingworth / en su calidnd do Pre-

19 sidente de la Compañt: y actua cono Secretario cl inses

19 niere  Fernaido Gamio Gutiérrez, Gerente General de la mis+

. 5 ma.-Estando prasontes los cinco Directoros do la Compañla,

. el señor Presidente declara instalada la sesión y ex-

10 ¿resa cue con el seior Ceronte Ceneral ham estimado convb-

17 niente para Jos intereses de

ss un aumento de su c.pital social pegado, por emisión de

tz 10 ochenta y cecho nuevas aceiones ordin.rias y nominativas

A 20 de Cien mil sucres culta una y cue ¿stas sean pogadas

' ' por el sistema de canitalización de reservas, en consda .. :

e ¿ 22 deración a ue la cuenta de reservas, 2 la “echa, €es«

. 28 tablace un saldo de ocho miilones setecientos sosenta y

2 cuatro eil doscientos cuarenta y dos  sucres, cincuenta

25 y seis eontavos.duo 1 cxocto se estabiecería ol valer

26 ue Corresponde a coda accionista en proporción jo

e de sucapital netual, rose uniformarian las ci'ras

as esiplotar el monto de una accifa, 2ogando la. diferene  
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ya sea con la capitalización de parte de los | e

que quedaron en reserva a nembre de Cada accionisth ph
> 3

Ñcuando el último aumonto de capital, ya or compensación Loa

de créditos o por entrega en numerario » y si quedaren
 

e Fora E a rá edsobrantes de la reserva que corresponde a cada uno pa
 

de __los accionistas, éstos se acreditarán en una cuenta

especial a nom.re del accionista, para ser utilizados
 

sólo en nuevos aumentos do envital, El señor Presi-

donte indica __que la  Juntakencral Extraordinario da|

 

 

- Accionistas reunida el tros de Mayodeesteaño,alcó. e

ndnocer__los resultados del ejercicioeccnomico

deil

nmoye-

cientos setenta y tros y resolver _acr z dh» 

tas de reserva la utilidad líquida obtenida, recomendá
 

que se la cavitolizará  luero decumplirconlosrequis 

sitos estatutarios y lessles,Continúamanifcatandaelsas

for Presidente,que scuete aste asunto 2consideración| o 

dol Directorio, porcgue todo aumento

da

casital

de

da

|

 

Compañía , debe ser resuelto vor una Junta General Extra

ordinaria de Accionistas, a :ronosición delDirectorio,

según el artículo Décimo Sexto de losEstatutosSocialosl

Luego de intercambiar eriterics,elDirectorio,porunam! 

nimidad de votos, resuelve proponer a la Junta General
 

Estraordinsria_ de Accionistas, cuedoberíreunirso1... 

efecto ,el aumento del capital de laCompañía,enJes|
 

términos do la exposición del seiorPresidentor-No—+abién= 

do otro asunto de aue tratar,seconcede_receso-sapre—la— 

redacoión do la presente ActasReinstaladalasesién,con-.   la concurrencia de las mismas personas__conloscuaseiniokó
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se d£ lectura a la presente Acta, ln rue «es aprobada
 

por Uúnanimidad y sin nmodificaciónos, acerdándose ue
 

seca Pirmeda por todos los asistentos.-Se levanta lal
 

sesión a las doce y dioz minutos del dfía.-2).J,A
 

Illingvorth B..-Presidente. F; FP. Gamio Gr. Gorente Gene
 

ral -Secretario.-£) J.E. Riveros, £) We Pellohn 7) ErMartii-
 

nez Co.-f) L, Vélez P.o-Es Diel copio .de su criginel que
 

consta del Libro de Actas, al cue me remito en caso ne
 

cosarios-Guayaguil, Noviembre diez y nuovo de mil
 

novecientos .setenta y cuatros ( firmaro), Pa Camio Cero
 

Inge Fernando Camic Ga, Gerente Cener:.1-Socretarios, "ACTA
 

DEG_ZA JUNTA GENERAL EXTRASRDINARTIA DD ACCIONISTAS DE

LA COMPANIA ACERIAS NACICNALES DEL  ECTADOR 5,A, (ANDE
 

CELEBRADA EL DIA JUEVES DIIZ Y  WNULVN LE. ZCICIEMBRE

Di MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.-En le ciudad de
 

Guryosuilaa los diez y nusvo dla: dol mos de Diciembre
 

de mil novecientos setenta y cu:tro, a las cuatro y
 

treinta minutos do la tarde, so instula de on sosión
 

la Junta General Extraordinaria de Accionictas de la
 

Compañióo  Acerías Nuc.on:..les del Teuador VUebig on la ofi+
 

cina nómero tres del séptimo piso, del edivicio "La
 

Internacional ", ubicedeo con Srente « la elle Aguirre
 

signada con el número trescientos veinte y cuntroycon
 

la asistencia de las siguientes roersonan ssalor Custav
 

lllinevorth Bacuorino, renresentando ciento veáin:ie a0ciodes
 

de cien mil sucres end una, de ¿ropiedud de la Compailía

Acero del Pacífico Señe [ CAP ), vogán corta de autoris
   zación número ciento noventa y cuvtro de dos de Diam
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_ _ciembre de este años señor Verner Pellehn , re oresen-

tando setenta y tres acciones de cien mil sucres cada
 

lluna, de propiedod de Juan Hi, Kruger S.A. Comercial ,en

au Calidad de Gerente General de $lla; sciior Abogado LEsp-
 

 

de cien mil sucres .cada una, de propiedad de Adela Invelst-
 

ment Company ,según carta de ._autorización de dos de Di-,
 

ciembre de oste aliojseñor Lorenzo Tous Febres Cordero
 

representando ocho acciones do cien mil suepes cada tuna,
 

.de propied: ¿4 de la Sociedad Prodial S.A. ,en su calidad
 

de Presidente de élia; y, el señor Ernosto Altgelt Krugens
 

propietario de una acción de cien mil sucros.-Concurrean
 

además, los se:ores doctor Juan Alfredo lllingvworth Ba-
 

querizo , quien en su calidad de Presidente Titular de
 

la  Compu::fa- preside la sesión , y el Ingeniero ¿ern:ndq
 

Gamia Gutiérrez , que en su caracter de i.erente Senerul
 

de la Compañfa, actúa de Secretaric.-Estando representadas
 

todas las accionesyue constituyen el total del capital
 

social pagado de la Compáñífa , y habiendo ol señor Secrg$-
 

tario formulado la lista de asistentes yconstatandola cqn
 

el Libro de Acciones y Accionistas, todos Slilos acoptal
 

ron por unanimidar constituirse en Junta General, oxpyro-
 

_»sando igual unánimiedid para cue se traten en la Junta
 

los siguiontes puntost Uno) Acordar el aumento del capital
 

social de la Compañfa;Dos) Resolvor la reforma del Ar+
 

ticulo cuarto de los Estatutos Sociales;Tres)Autorizar
 

a Jlos representantes legales para que otorguen la corrps»
   pondionto escritura públic: de aumento de capital y rp-

teban Amader Rendóén., representando ochenta y ocho acctohojest

a
y

ra

Ll
Len

”,
a%z s

E Qe
Yoyimdas SÓ

eeA
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forma de Estatutos , interviniendo ontodoslostránitos

cue sean necesarios al esectojy, Cuatro) Resolver todo
 

otro asunto relacionado con los antericres.-Habiendose
 

cumplido con lo prescrito en los artículo doscientos sel
 

tenta y tres y doscientos setenta y cuatro de la Ley d
 

Compañías, la Junta General se entiende logalmente con-
 

vocada y cuoda válicanento . constitulda para tratar y re-
 

solver sobre los asuntos que se han señalado antes,por
  acuerdo unánimo,-El soñor Presidenté Manifiesta ios ¿mtd=
 

grantes de la Junta, que el Directorio de la Compañl
 

en sesión colebrada el diez y nueve de Noviembre de
 

este año, acogiendo la insinuación de la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas reunida el tres de Mayo
 

de este año, re-olvió proponer a la Junta General de
 

accionistas se acuerde el auménto del capitalsocial|
y   

sSucres, Cincuenta y sois Ccont.uvo», ue el Directoriorw»

pagado de la compañfa por la emisión de ochenta y

   
  

   

ocho nuevas acciones ordinarias y nominativas de cie

mil suecres cada una, y que éstas se paguen porel oesis

de capitalización de reservas, considerand

de reservas establece un salido de ocho millonossete=

cientos sesenía y custro mil doscientos Cuarenteydes!

solvióé expresar «ue - uma vez que se establezca el valer

 

, Que, correponde a cada accionista, en proporción al Po

 

¿to de su capjyitelectual ¿pita. uniformarlascifrasque!

. completen el valor de wma acción,” utilizaría la >
y

  -te necesaria de los 'saldos' que' quedaronenreservaespel

¿cial a nombre de cada accionistaeneláltimoaumento! 
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de capital , o tambien por compensación de cecróditos o

por entrega en numerario, y (ue, a la vez , los 5-10!
 

que pudieren «(unedar sobrantes de la reserva actual,
 

y que corresponden a exóa accionista, se acrediten ¿Cp-
 

 

bre del accionista, pora ser utilizados solamente en nuel
 

vos aumentos de capital.Continón el soñor Presidente
 

manifestando “uo, de acuerdo con los Estatutos do 1ylCome
 

pañia y el aumento dol capital social. de ella, deve ser
 

conocido y resuelto por una Junta General Zi:traordinaria
 

de Aceionistos a propussta del Virecturio, y que Como e
 

tán cumplidos los indicados recuisitos, solicitan al se
 

for Secretario dé lectura fntegrí al acta do 1l2 se»
 

sión celebrada por el Directoric el diez y nueve de
dá

 

Noviembre de este año,-El señor Secretanio d£ lectura al
 

acta de la sosién celetrada por el Directorio a que en]
 

tes se ha techo mención,-El señor Geronte General oxpkro=
 

sa que la cantidad de ocho millones setecientos soseh-
 

ta y eustro mil “loscientos Cuarenta y dos sucres CiM
 

cuenta y sois contavoz, monto do la resorva ,)debe asigk
 

narse para un aumento de capituld, y en proporción a
 

sus acciones, en las siguiontes cifras, a .Cada uno de
 

los señores aceionistashrrr.rnoonnanaanon.sonn9psr.so
 

Compañía Acero del Pacífica SrAr [ CAP Y), Y 31626.535,1b
 

Adela Investuent Compeny .....uovonos rt 21659.494,29
 

C
I

*Juan H, Krucor Sid. Comercial +...... 21206,171.+P
 

Sociedad Predial S.Ao Heras. e9aas ” 241.7/2.21
   Ernesto Altrelt Xrugar hos... * 304 221.5]
 

A
U
A

=

Mpio

mo en la ocasién anterior, 2 una cuenta espocial a nop:os0r
PI



 

 

 

 

 

eo EN ON E
, Lo 103)

: SE: : o m3 :1 TOTAL VDE LA RESE-:VA 8 2 —=

a Luogo_de cue los señorosacecionistos 1it 3

|
> la propuosta del Viroctorio, y lus exposicionos do los |

J

|
:D> 4 sesiore: Presidente y “'erente General, ol su.or Presidente
 

Qustaso FalconsL |NOTARIO 3 5 solicita que cxdo uno de los presentos indi:ue la forman
30. a

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

   
 

Guayaquil , ;
: e en cue estaría ' dispuesto a complotar los vulercs ne»

2 Cerarios pera cubrir las diferencias mue se presentan /

e para que el aumento se haga en base de acciones de

o un valor de cien: mil sucres cado una,-El señorGustayo

10 illins-orth 3agueriícos 2  numnre y en reprosenteción do ,

T a la, Compañfa Acocro del PacíZico 3róAa ( CAP ), manifiesta

10 que su ropresentada está. dispu:sta a suscribir yDa»

12 sar con lea  rasorvá y treinta vYv souls accionasdaciod

MM 14 il  sueres cada una, y cue , por le tento, el saldo.

ne. se sobrante de veinte y: scis mil cuinientos ochentay tres

16 sueros  treeo centavos, se lo ccredite o la euenta es.

17 pecial do vroservus en la que, en el aumento anterior Y

1 cuedá un saldo a su fover de un mil trescientos ocho ly

cont_voseEnestu formaelsaldo |

20 a fovor do su rerrosentada - pora futuras capitalizacios

21 ne: se  cstablocu en vointe y ciote  tuil ochocientos nOo-»  
47 22 vonta y dos sucro: un contovess-El ecior Aboz Esteba

Anader Ron'%n, reprosentante do Adela Invost.iont Company
 

esnrosa cue su  reorec:entada (ostá dispuesta a suscribir
 

y tagar yveinto y sioto acciones de cien mil sucre: cada
  una, y cue como on la reserva uctual le correspondola

á

: : : : ]
27 canticoa de dos iiillono: seiscientos cincuenta: y nueva
   “ld cusVrocientos diuventiay cuetro svcres, veinte y  nudve
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centavos, solicita que se le agregue la rosorva “uo
 

quedó sobrante del aumento anterior , a nombre de su/
 

representada y que ascendía a cuarenta y tres mil
 

sesenta y Dueve sucres sesenta y nuove contavos, cin
 

orarAlo cual el tctal de sus reservas sería de dos PA e06 QT 

setecientos dos mil couinientas sesenta y tree sucre:
 

noventa y ccuio centavos, y que al suscribir Y prigar veih-
 

te y siete acciones, quedaría un sobrante a nonbre
 

do su representada, pora futuras canitaliracienes do dobk
 

mil quiniontos sesenta y tros sucros, noventa y ocho
 

centavos.- El representante do Juan K, Eruger Jade Comer-
 

cial, señor Werner Pellehn , indica que como asu TFOpro-
 

sentada la corresponde en la roserva anotida la contid
 

dad de dos millones doscientos scis 1ail cionto setenta
 

un sucres, cuarenta contavos, élla está resuelta ey , ,
 

suscribir y pagar con dicha reserva, veinte y dos acecid
 

nes de cien mil sucres cada una, y que el salde de sois
 

mil ciento setenta y un sucres cucrenta Centuvos, se
 

lo deposite en la enonta espociul da reservuis para
 

futuras capitalizacionos, agrogáíndcla al suldo que le
 

quedó pendiente en dicho anterior aumento ca2 cs de
 

veinte y siete mil ciento catorce sucres ochonta Y nuoa.
 

ve centavos, con lo cual le quedaría, un saldo para Y.tu
 

a

capitalizaciones de trointa y tres mil doscientos ochen-
 

ta y seis secres Vointe Y nueve contavos.-El señor
 

Lorenzo Tous Vehres Cordero , reoprerontante de la Sociedad

Predial Sas, indica gue está dispuesto a suscribir y
  pagar dos acciones de cien mil sucres cade una y  
 

tiesa, Y
.” Y

pdPy yo

mn
a 10

¿A

propa



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
    
 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 cue con el saldo de cuarenta y un mil setecientos

a setenta y dos sucres veinte y un centavos «que le que»

a daría sobrante del valor que le corresponde en la rée-

-QD.. 4 serva yse abra una cuenta especial a nombre de la

Gustas SalooniL Compañía que representa para futuras capitalizacioned.-
NOTARIO 50. 8

Guayaquil e El señor Ernesto Altgelt Kruger indica que como en la

» reserva actual a dél le cor:'esponde la suma de treinta

8 mil doscientos veinte y un sucres cincuenta y tres con=

o tavos y y enel aumento anterior tuvé un sobrante quel

10 esta contabilizado a su nombre, para futuras capitali-

Y £”u zacionos ,y que alcanza _a veinte yseis mil trescien

18 tos veinte y nueve sucres cincuenta y siote centavos,

19 él con estas dos cifras y la cantidad de cuarenta y.

' la tres mil cuatrocientos cuarenta y ochó sucres noventa

A centavos, que solicita se la tome de la cuenta acreeda

10 ra que tiene él en la Compañía ,para que se efectué ;

17 este aumento por compensación de efióditos ¿Suscribe y.

18 paga una acción de cien mil sucres,-Lu

tz 19 siciones anteriores que contienen la expresión

20 ción de cada accionista, el señor Presidente somete a;

eL consideración de la Junta la forma en que se 01ovarál

22 el capital, y solicita al señor Gerente General que rosh-

20 ma y, en el cuadro que ha prepurado ¿todo lo anteriomente

24 manifestado.-=»El  seciíior Gerente General indica que recogiendo

25 las expresiones de los señores accionista, el aumento

an de capital a resolverse sería por ocho millones ochos

27 cientos mil sucres, totalmente suscrito y pagado en la_si--

es cuiento Forma:Compaiifa Acero del Pacífico S.A(CAP ),troiñe 
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ta y seis acciones

íntegramente por enpitalización de la reserva actual,
 

o sea tros millones seiscientos mil sucre: y el sobran
 

to se le abona en la cuenta para futuras capitaliza-
 

ciones; Adela Investment Company y Veinte y siete accid- 

nás de cion nilosucres cada una, pagadas Íntegramente
 

por capitalización de la reserva actual de dos millones
 

seiscientos Cincuenta y nueve mil cuatrocientos noven.
  ta y Cuatro sucres veinte y nuevo contavos y cuarenta
 

mil quinientos cinco sucres setenta y un contavos td-
 

mados dol valor que le cuedé sobrante de la reserva
 

del aumento anterior ) o sea dos millones setecientos
 

mil sucros, y el saldo sobrante «queda en la misma cuen-
 

ta ¡Juan UU, Eruger S.A, Comercial , veinte y dos accionbs
 

de cien nmil sucres Cada una, pagadas Ánvtegramenteo por
 

capitalización de la reserva actual, o sea dos millo.
 

nes doscientos mil sucres, y el sobranto de le abona
 

en la cuenta para futuras capitalizacionos;Sociedad Pre
 

dial S.,A,, dos acciones de cien mil sucres cada una»,
 

pagadas Íntogrante ¡por capitalización de la resorva
 

act.al, o sea doscientos mil sucres, y el saldo sobran:
 

te se lo abona en la cuenta de reservas para futuras
 

capitalizacionos ¡Ernesto Altgelt Kruger una acción de
 

cien mil sueros, pagada Integramente ¡por .capitalización
 

de su reserva actual do treinta ail doscientos vointe
 

y un sucres cincuenta y tres centavos, del sobrante
 

del anterior aumento por vointe y seis mil trescien-
  tos vointe y nuevo sucreos cincuenta y siete centavos 
 

de cien mil sucres cada una, pagadas

De ds

DRESS
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y por compensación de créditos cuarenta

_

y trosmil

cuatrocientos cuarenta y ocho sucres neventa centavos
 

o sea Cien mil sucres. Totals0cho millones ochocien.
 

 

tos riil sucres. En consecuencia , osto sumentodecapijes /

 

de ocho millones ochocientos mil SUCTOs5.,sepaga N| /

la siguiento formasO0cho nillones setecientos cincuenta
 

y seis mil quinientos cincuenta y un sucres diez cent
 

 

cu trocientos cuarenta y ocho sucres noventa y centavos
  

por compensación de cróditos.- Expresa el señor Gerente/
 

 

 

 

 

 

 

 

 

General ue, en consecuencia ¿de lo anterior ,las cuentas/

especisles de sobrantes d> la reserva que le corres./

punde individualmente a cada accionista quedará con Y

los siguientes saldos ..oooooorcromoronnrmon$s<oss.ss.

Cormpañfeo Acero del Pacífico Sado ... SÍ 27.892,01 /

Adola Investment Company  +..»...».».» "2.563,98 |/

| Juan ls Kruger S.A. Comercial ” 33,286,29 |/

Sociedad Predial Solo .... " 414772421 /

o sf 105,51h,b9 Y
 

   

 

 Los seuores accionistas ¿por unanimáda

presan_ su conformidad a la exposición «del seior Gerent

General, lo mismo que al ¡rocedimicnto «a adoptarse »,
 

con el que están absolutamente de acuerdo, sin que te
 

gen lugar a reclamo do ninguna naturaleza ¡por parte
 

de é¿llos.«El sejor Presidente somete a considoraci 6h
 

/

 

y resolución de la Junta la proporción concreta que

4

fué planteada y que ha merecido el criterio favorable
   de todos loa asistentes y que se basa en la proposi.-
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8
ción cue ha formlado el Pirectorio ) y dispone «ue el
 

señor Socretario recoja la respectiva votación, Una
 

vez recco,ida la votacitn, se concluye que la Junta
 

General de Accionistas ¿por  unanim, dad de votos, To
 

suelya aumentar el capital social de la Compañía en
 

la antided de echo miíllonos ochocientos "il sucresi,
 

medianto la emisión de ochenta y ocho ndevas accio
 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una,
 

las cuales serán pacadas en la cantidad de ocho milllb-
 

nes setecientos cincuenta y selds mil quinientos cin-
 

cuenta y un sucres diez contavos, por canitalización
 

de rescrvas y en la suma de cuarenta y tres mil cual
 

trocientos cuarenta y ccho sucres noventa econtovos
 

por compoonsación do crgditos, todo con el detalle cue
 

consta do les expesiciones del señor Gerente General
 

y do cada uno de los presentes , disponiendo ,igual=
 

mente cue se corediten a las respectivas Cuentas osL
 

peciales a nombre de cada uno de los accionistas
 

indicades , las “racciones de la reserva que no han
 

sido capitulizadas y con la resolución de que tales vak
 

lores no svuaden ser retiralos ¿or dichos accionistas,
 

sino que servirám par nuevos aumentos: de cCcavital,
 

Én consecuenciaala Junta acuerda elevar el camital sop
 

cial pasado de la Compaufa en Geuho miillonos ochocionhk
 

508 mil sueres, establecióndolo, por tanto, en la cifra
 

total do trointa y siote millones ochocientos mil su»
 

cres y dividido en trescientas setenta y ocho accioneb
   ordinarias y nominavivas de cien mil sucres cada una
 

ed dl

Muperno
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Lo us.”

y autorizar a los representantes legales de la Compa=-
 

ña para que una vez emitidas las nuevas acciones
 

sean estas entregadas a sus propietarios.-Los accionig-
 

4
taa de la compañía, por haber susédrito ellos la tota.
 

lidad del aumento de capital acordado, renuncian a la
 

6
publicación por la prensa del aviso referente a este
 

aumento de capital, y, además ¿que en los casos a quel.
 

hubiere luzar ,los accionistas renuncian expresamente
 

su derecho a cualquier diferencia en la suscripción,
 

10
concediéndola en favor de aquellos que la han tomadol,
 

todo por acuerdoy con la aprobación ungnime.-El señor
  Presidente expresa que por 'la resolución en teriormenL-
 

te. acordada ) y tal como consta en los puntos a tratarpe
 

14
en esta sesién ,debe procederse a la reforma del arti-
 

culo cuarto de los Estatutos Sociales, cuyo primer pé-
 

16 [
rrafo deberá «decir +"el capital de la Compañía será
 

17
de treinta y siete millones ochocientos mil sucres, ”
 

19
repres:ntado por trescientas setenta y ocho" acolones/
 

190

20

21

22 >

ordinarias y  nominativas pde un "'valor nominal de cien

mil sucres cada una". En el segundo párrafo del mismo :
 

artículo cuarto cambiar las palabras *" doscientos noven+
 

ta " por trescientos setenta y ocho".En lo demás, el ar=
 

ticulo seguirá con.la misma redacción actual.-En tonsis
 

deración ,las reformas del articulo cuarto de lés Estatuld
 

tos Sociales, con la redacción propuesta por_¿1l' señor
  y

4

Presidente ,la Junta la avrueba por_ unanimidad deyok4s.-

En

—

atención a todo lo acordado en esta Junta, ellared suelve ,jademás autorizar al sefior GerenteGeneralpard
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que proceda a efectuar de inmediato los movimientos
 

contables que deben ejecutarse en conformidad a las eS
 

resoluciones adoptadas y autorizar a los señores Preosi- Ko.
r et 4
 

dente y Cerentekeneral s amplia y suficientemente para P
S

Pl
e

 

ne vo 3 4
AS Eb A we Aaobtener todas las autorizaciones y para que realicen |*'" par o A
OPA  dapoystoltodos los trámitos conducentes a la colebración de 14

 

correspondiente escritura de aumento de Capital y rg
 

forma de LUstatutos, pura cuya suscripción cuodan plond-
 

mente autorizados,- No habiendo otro asunto de que tratde,
 

el señor Presidente concede el receso necesaric para
 

la redacción de la presente acta. -Reinstalada la sesi J
 

con la asistencia de las mismas persons vue han CON.
 

currido a élla durante todo su desarrollo , se dí le ra

 

a la presente acta , la que es aprobada por unanimidad j »

y sin medificacionos.-Se levanta la sesión a las siete
 

N$ treinta minutos de la noche.-(£) J,A, Illingworth B,
 

Prosidente.-(£) F Gamio G,, Jerente Ceneral -Seeretario.,»=
 

(£) G,Illingworth B..-( £), E, Amador R..-(£) W.Pellem ,
 

É £).Lorenzo Tous F.Coo-l £). E, Alteelt X,.-Es fiel conia »
 

de su original vue consta del. Libro de Actos yal uue
 

me remito en caso necesario.-Guayaquil, Diciembre veint
 

y uno de mil novecientos setemba y cuatro.-(firmado)]/
 

F, Gamio Gs, Ing. Fernando Gamio G,. Gerente General=Secré-
 

tario, -NOM*RAMIENTO, -"Andec Acerías Nacionales del Bcua+
 

dor S.A. Número cionto cuatro/ sotenta y tres.-Guoyacuil
 

oncte de Sapticibre de nmil novecientos setenta Y troes.>
 

Señor doctor Juan Alfredo Jllingworth “Taruerico.-Ciudeda
   Muy señior míos Tengo el agrado de comunicar a usted
 



 

Do.

GQwsbavo qalvont L
NOTARIO 50.

Guayaquil

 

10

y autorizar a los representantes legales de la Compa”
 

ñía para que una vez enitidas las nuevas acciones
 

sean estas entregadas a sus propvictarios.-Los accionid-
 

4
tan de la compañía, ¡or haber susdrito ellos la tota
 

lidad del aumento de capital acordado, renuncian a la
 

6
publicación por la prensa del aviso referente a este
 

aumento de capital, y, además ¿que en los casos a qu
 

hubiere luar ,los accionistas renuncian expresamente
 

su derecho a Cualquier diferencia en la suscripción,
 

10
concediéndola en favor de aquellos que la han tomado
 

todo por acuerdoy con la aprobación unínime,-El señor
 

12
 Presidente expresa «cue por la resolución an teriormen;-
 

13
te acordada y y tal como consta en los puntos a tratar
 

14
en esta sesión ,debe procederse a la reforma del arti-
 

18
culo cuarto de los Estatutos Seciales, cuyo primer pá-
 

16
rrafo deberá decir 2'"el capital de la Compañfa será
 

17
de treinta y siete millones ochocientos mil  sucres, Y
 

18
reopres:ntado por trescientas setenta y ocho" acciones
 

19

20

ordinarias y nominativas de un'valor nominal de cien

mil sucres cada una", En el segundo párrafo del mismo
 

21
artículo cuarto cambiar las palabras " doscientos noven+»
 

22:
ta " por trescientos setenta y ocho",En lo demás, el ar-
 

ticulo seguirá con.la misma redacción actual,.-En tonsis+
 

deración ,las reformas del articulo cuarto de los Estatu+
 

tos Sociales, con la redacción propuesta por 041 señor
 

e

Presidente ,la Junta la anrueba por

_

unanimidad de votds.-
  En atención a todo lo acordado en esta Junta, ella re. suelve jadenmás ¿autorizar al señor ferentoGeneralparda
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da .

. Moss
o SN? MN

a usted wqmue el Direcicrio de la Compañifa  Aeceríus

mo 74

 

Nacionales .del. Ecuador S+As, en sesión celebrada el dí
 

treinta ,de Agosto del presente a..0, resolvió designar a
 

usted para el curgo de Presidente de la Socied:d, pdr
 

el plazo y con las. atribuciones que le confieren la Ldy
 

y los Estatutos Sociales.-Muy atentamente, (f£firmado).-
 

F, Gamio Geoe-Ings Fernando Gamio Gutierrez . Gerente Generdl,-
 

Acepto el cargo de Presidente de Acerías Nacionales
 

del Ecuador S.As ( ANDEC )o-(:irmado).J.A, Illingvorth Bo...
  Dr, Juan Alfredo Jllingworth Bso-Queda inscrito el pre-
 

sente nombramiento de fojas trece mil trescientos vein-
 

te y siete a trece mil trescientos veinte y ocheynú-
 

mero dos mil doscientos setenta y ocho del kesistro
 

Mercantil , anotado ¡ajo el número trece mil trescientos
 

veinte y cinco del Repertorio. »Se archivan los comproban
 

Y

tes de Registro y Defensa Nacional.Guayaquil, Septiembre
 

 

diez y siete de mil novecientos - setenta y tres.-Lo car

tificos ( firmado), José Santiago Castilio Barredo, Dr. Josk
 

,

Santiago Castillo sarrodo/Registrador de la Propiedad del
 

Cantín Guayaquil.-(Hay un sello j,-NOMBRAMIENTO, ANDEC , AGE-
 

RIAS NACIONALES DEL ECUADOR S,A., Número ciento cínco/se
 

1

tenta y tres. Septiembre once de mil novecientos setentá
 

y tres.-Señor Ingeniero Fernando Gamio Gutierrez, Ciudad,-
 

Muy señor mios Tengo el agrado de comunicar a usted qué
 

el Directorio do la Compañía ACERIAS NACIONALES DEL ECUAL
 

1i

  de Gerente General de la Sociedad ,por el plazo y con las

POR S.A, en sosión celebrada

eldía

trointa

deAgosto

del presente uio, resolvi8 reelegir a ustedparaelcares! 
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atribuciones que le conticren la Ley y los Estatutos So=
 

ciales .-Muy atentamente. [( firmado).J.Arlllingworth Bo,
 

Dra Juan Alfredo Illingworth B., Presidente +. Acepto el
 

cargo de Gerente General de ACERIAS NACIONALES DEL ECUA

y 4

 

DOR S.hñ, ( ANDEC ).( firmado), G, Gamio G. Ing, Fernando
 

Gamio Gutierrez j-queda inscrito el presente nompramie nto
 

de fojas trece mil trescientos veinte y nueve. a Cro.
 

co mil trescientos treinta, número dos mil docientbs
 

setenta y nuove del Registro Mercantil, anotado bajo
 

el número troce mil tresciontos veinte y scis del
 

Repertorio.-Se archivan los comprobantes de Recistro
 

y Defensa Nacional .-Guayaquil, Septiembre diez y siocte
 

de mil novecientos setenta y tres.-Lo certifico,-
 

( firmado). José Santiago Castillo Barredo. Dr. José San=
 

tiago Castillo Barredo, Registrador de la Propiodad del
 

Cantón Guay2quile. (Hay un sello), SON COPIAS, -Queda agria»
 

gado al Registro ¿formando purte de este contruto, la
 

Resolución número cero ciento ochenta y cinco, del se:ior
 

, trias ¿Comercio e

 Director Regional del Litorc1l, del Ministerio de

Integración , de nueve

_

de Junio d

año en Curso y para que su texto se inserte en lo
 

testimonios «ue de la presente se confieran.-Por tanta
 

los contratantos aprobaron la minuta inserta;-y h:.Liendo-
 

les lefdo yo, el Notario, esta escritura ,en alta voz,
 

de principio a fín ja los otorgantes , éstos la aproba
 

ron en todas sus partes y firmen , on unidad de acto
 

y conmigo. Doy 186, ( firmado). J.A. Illinguorth B,.-Cedf
  09-0225.394. Cod. T.f 00786. (firmado).Fernando Gamio G..-  
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8

12 ARA

¡US xo

Pasaporte Chileno 3544-73. Ced.T.%? 003180, (firmado).- GUS=
 

TAVO FALCONI L,,- RESOLUCION NUMERO CERO CIENTG OCHENTA
 

Y CiNCO,-El Director Regional del Litoral ,del Ministerio
 

de Industrias, Comercio e Integración, Consider:ndo 3uue
 

 

la capitalización de las utilidades no distribuidos por

parte de Empresas que tengan .la .calidad de "extran-
  

jeras " necesita autorización del Organismo National com=-
 

petente tal como lo dispone eloarticulo trece de la -
 

cisión número veinte y cuatro de la Comisión del Acuer+ 

do de Cartagena ;Que las utilidades capitalizadas perte+»
 

necen a los accionistas oO aportantes - en proporción
 

a la participación due éstos tienen en el capital so»
 

cial de la Empresa :s0uo la parte preporcional de las uti-
 

lidodes «capitalizadas y, representadas por dividendos-.accio-
 

nes ,que portenecen a accionistas extranjeros,d:be re- 

gistrarse en el Banco Central del Ecuador, para los efectos  establecidos en la Decisión veinte y cuatro de la Comisién

del Acuerdo de Cartagena ¡Que la Empresa extranjera rod.
 

rías Nacionales del LIcuador S.A. ha solicitado autoriZd= 

ción para capitalizar la suma de ocho millones s0otd=
 

cientos cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y
 

un sucres, diez centavos ( y 81756,551,10),que corresponde
 

a utilidades sociales no distribuides ,las .mismas que
 

se encuentran debidamente comprobadas vor la Intendencia
 

de Compañúlas de Guayaquil, tal como const: del Oficio 

nómero setenta y suis -SC-Dia-cero un mil«seiscienton.

veinte y cuatro de Mayo catorce de mil novecientos
   setenta y seissíue por la capitalización de reservas9
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utilidades. seciales .no distribuidas ,corresponde a los
 

Inversionistas extranjeros: Compañí-: de cero del Pacífico
 

SeñAs y Adela Investment Company dividendos -acciones
 

por las sumas, de Tres millones seiscientos mil S8u-
 

cres ( Y 3'600,000,00) , y Dos millones setecientos mil
 

sueros ( Y 2'700,000,00) , respectivamente;y, En uso de l¿s
 

atribuciones que le confiere el Acuerdo Ministerial número
 

seiscientos sosenta y tres, de veinte de Mayo de mil
 

novecientos setenta y seis, ¡¿ublicado en el Registro
 

Oficial número noventa y nueve de dos de Junio del
 

"presente a::0.- RESUELVE y PRIMERO: Autorizar a la Compa=-
 

ñila Acerías Nacionales del Ecuador S.A.” empresa extr
 

jora" en los términos del Artículo Primero do la Decidión
 

/del Acuerdo de Cartagena a la capitolización de utili-

veinte y cuatro de la Comisión

dades sociules no distribuidas ¿que ascienden a la sumd
 

 

de ocho millones setecientos cincuenta y seis mil q

nientos cincuenta y un sucres, diez contavos 460. .»._.,ñ.,x20>
 

( Ss: 8*756,551.10). SEGUNDO.-Disponer «cue el Banco Centr
 

del Eduador registre, como inversión extranjera directa 1
 

parte proporcional de la Ccasitalización de la reserva

Le

al

a

e
 

pertenece a los inversionistas extranjeros, de confor.
 

midad con lo establecido en el considerando úinto de
  esta Resolución, previa comprobación de que se han cu
 

plido las formalidades legales necesarias p.ra la Cavith=
 

lización de clas utilidades socides no distribuidas .T
 

CERO: Poner en conocimiento de la Intendencia deCompañllas

de Guayaquil, del Vanco Central del Ecuador Sucursal
  Mayor en Guayaquil, y del interesado , la presente Resoluc ión 
 

Toa : :
Do De tada

ADa

t
a
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para los fines legales consiguiente». Comuniguese ,Dado
 

en Quayaquil, a nueve de Junio de mil novecientos
 

setenta y seisy [ firmado). Econ. Xavier Neira Menendez.-
 

Hay un sello, Enmendado.-y.-todas.Compañía, -forme.-Inte-
 

eración. -tambien.-esto.-se.-sobrante.-»Ocho.-desarrolbo,-Que»
 

da.-sociales.-Guay:quile-Valen, Testado.-La.-No vaiesEnmdadi .-
 

quedaron. -quédaría.-Entre Linens.-vointe y cu tro de la
 

Comisión. -Valen. /
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Se otorgo ante míjzen fé de ello
 

coniiero esta TERCERA COPIA «que sello y firmo en la
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mísma fecha de su otorgamiento,

ra Pe

A A bo

4
 

 

- Y
pts

. %

Bro.

y

 

  

 

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de
 

la Resolución Nos 5.442 del Intendente de Compañías, dictada el
 

dos de Julio de mil novecientos setenta y seis, «queda inscrita
 

esta escritura la «que contiene el Aumento de Capital y  HKeforma
 

de Estatutos de la Compañía Anónima " ACLDRIAS NACIO
 

NALES DEL ECULDUIAABe alto asnpeco)
 

de fojas b.ó8k a 1.909, son0 4) Registro Mercantil, _Rubr
 

de Industriales y anotada bajo Anclam7a Repertorioa.=
 

  

  

 

Gueyasuil, cinco de Julio__de mil  novecien setentas Y _Seis.-

Registrador Mercantil.-
 

ABOGADO MECTORMIGUELNICIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil
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tificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta es
 

critura a fojas 1.90; 12.666; y, 2.605 del Registro Mercantil
 

de mil novecientos sesenta i cuatro, mil novecientos sesenta i -
 

cinco y mil novecientos sesenta i siete, respectivamente; y, 2

 

fojas 4.330 del «Registro Mercantil - Industrial de mil novecientos
 

setenta 1 cuatro, al margen .de las correspondfentes inscripciones
 

  

Guayaquil, cinco de Julio de pil novecientos tenta 1 selse- 61
   

Registrador Mercantil.-
 

ABORADO HECTOR paan, ANDRADE
 

 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaguil

Certifico! gue con fecha de hoy, he archivado una co
 

pis auténtica de está escritura, en cumplimiento de lo dispuesto
 

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el
 

22 de Arosto de 1.975, publicado en el egistro Oficial número
F 

072 del 209 de Agosto de 1.975. Guayaquil, cinco de Julio de
 

mil povecientos US seis.e- Yl Registrador Mercantil.-
 

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOIVAR [ANBRADE
Registrador Moroantil del Cantón Guayaquil

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   
 



 

 

 
 

  

 

ATA nota de esta escrituro a Zolder CO LA y DOT

loa

elo, demistro Mercantil de ril novecientos issante dl curtro, ml IS

|
y ¡ Povecimmtos sesenta ji cinco y vil novecientos. sesenta 1 siste,

al oremorctivementes yy a fofas 4.3550 del Regictro Hercentil - Indur -
. |

" trisl Ce mil novecientos setenta 1 cuatro, al marjen de len co

a rres onmdientes inscripciones. , Guayaquil, cinco de, Julio de mil   
ol

Po rovecientos setenta y MA. L1  Xeristrador Mercantile.- |
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o Dentetrador Mercantil del Cantón Gyuyaquil
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s 22 a Arorto de 1.075, publicado en el Registro UÚficial número
4,
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yr "en 20 de ÁArosto de, 1.07).  Guayanuil, cinco de Julio de
'

tel sil nárecientos setenta seis. El efistrodor Mercontil.-
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“intotrador Mercantil del Cantón Oufiyaqui!
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TEGISTRO MERCANTIL DEL

e LCANTON GUAYAQUIL
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NA

FVALOR PASADO DENESTA INSCRIPCIÓN
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 DÁ GONZALO MORENO LOOR, Notario Tercero del cantón,nace constar qué
 

en esta fecha, y de conformidad con la Resolución número Cinco
 

 

  el

1
em mil cuatrocientos: cuarenta y dos [( 5442) de dos ae los corrien-
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ey (Tes, del señor Intendenie ae Compañias ,ha tomado nota ,y al mear-
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no gen de las matrices de treinta y uno de eneru de mil novecien-
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=-t08 sesenta y cuatro, y treinta de junio de mil novecientos

sesenta y cinco, a que se refiere el presenie testimonio, ce

in Reforma de Estatutos y aumento de capital contenidos en el
 

mismo,-GCuayaouil, a siete ade julio ae mil novecientos setenta y 

CON 
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DOY Mt: Que en esta fecha y al marcen de la matriz correspondiente, nor He 

solución mmero cinco entro cuatro dos de la ¿mverintandeneia de comañi

tomé nota de la amrobación de aumento de canital en 5/8'800.000,00 y lare 

form "e estabunos de la compañía a que se refiere el testimonio de la es

critura nública que antecede.- Guayaonil, siece de ¿nlío de 010) omveciaubo
 

 

 

 

 

Dr. Jorge Maldonado Rennella
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil
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